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DESCRIPCIÓN

HECHOS

El 13 de junio de 2022 a las 5 de la tarde la señora Adriana Martínez se encontraba en su lugar de trabajo 

ubicado en el edificio orbe plaza, oficina 315, banco de occidente

La señora Aura Vélez ingreso a la oficina de trabajo de la convocante para reclamarle debido a que la 

convocada la celaba con su compañero de trabajo, quien es el esposo de la denunciante

La señora aura Vélez agredió físicamente a la convocante, le mordió un dedo, le lanzo aruños en la espalda 

y en la frente

La convocada amenazo a la señora Adriana Martínez diciéndole que se cuidara, que si la veía sola la 

volvería a agredir

La convocada le daño a la señora Adriana Martínez varios objetos, uno de ellos el celular

PRETENSIONES

Llegar a una conciliación pacifica en la cual las partes se comprometan a cesar los actos de violencia

PROBLEMA JURÍDICO

Resolver el delito de lesiones personales tipificada en el artículo 111 de la ley 599 de 2000

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ley 599 de 2000, artículo 111 lesiones “El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud”

SOLUCIÓN

Que la convocada, señora Aura Vélez le ofrezca disculpas publicas a la convocante

Que la convocada, señora Aura Vélez indemnice a la señora Adriana Martínez por los 5 días de incapacidad 

a raíz de la lesiones que la indiciada le causo
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